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Ortega recurso núm. 239/03, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de 13.1.2003, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
de fecha 12.3.2002, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2001/235/AG.MA/PA, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 239/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 4 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 35/02-S.4.ª,
interpuesto por Herederos de Francisca López Colche-
ro, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Herederos de Francisca López Colchero, recur-
so núm. 35/02-S.4.ª contra el expediente núm. 86 de expro-
piación del denominado «Corredor Verde del Guadiamar», y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 35/02-S.4.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 5 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
t e r c e r o s i n t e r e sado s en e l r e cu r s o núm.
1264/02-S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sev i l la , recurso núm.
1264/02-S.3.ª, contra la desestimación del recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente por la que se aprueba
el deslinde del tramo 1.º de la vía pecuaria «Cañada Real
de Medellín a Isla Mayor», en el término municipal de Guillena,
a su paso por el término municipal de Salteras (Sevilla), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1264/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la contratación de la
asistencia técnica que se indica. (PD. 2336/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 39/03/2.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Asistencia Técnica para el Diseño

y Desarrollo de un Sistema de Evaluación de las Políticas de
Cooperación Económica con las Entidades Locales Anda-
luzas».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Consejería de Gobernación.
c) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta
y ocho mil ochenta y un (48.081,00) euros.

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax. 95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Deberá reunir
las exigencias de solvencia económica, financiera y técnica
fijadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del octavo día natural, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si éste coin-
cidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre de admisión
al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral y la proposición técnica y la económica, exigidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro Gene-
ral, planta baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
f) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

d) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas para la
apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo
esta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar para su admisión.

11. Las ofertas deberán presentarse en castellano.
12. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Carreteras.

Expte.: 2002/3809 (01MA-1143-0.0-0.0EI).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del contrato: Redacción de Estudio Infor-

mativo. Autovía del Guadalhorce A-357. Tramo: Casapal-
ma-Zalea (Operación 128).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 147 de fecha
14.12.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 150.253,03 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de abril de 2003.
b) Contratista: Estudio Pereda, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 135.346,09 euros.

Expte.: 2003/1313 (1-AA-1878-0.0-0.0-AT).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del contrato: Inventario de Casillas de Peo-

nes Camineros existentes en la Red de Carreteras de Andalucía.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

27.435,45 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de mayo de 2003.
b) Contratista: Inysur, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 27.100,00 euros.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.

Expte.: 2002/1786 (01-CA-1352-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de calzada en la

A-491, p.k. 23 al 27,5.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 137 de fecha

23.11.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

472.995,46 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de abril de 2003.
b) Contratista: Construcciones Garrucho, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 442.250,76 euros.


